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Señores
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA, CC. 16684998
RADICACION:          76001310501420230021000              
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos
remitir la contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública, expediente administrativo y la historia laboral en formato PDF
relacionado dentro del acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley
2213 del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus
respectivas pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte
demandante en el libelo introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al
correo electrónico del apoderado: jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com y al demandante:
jardeiva@gmail.com        
Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A.: jemartinez@colfondos.com.co
Fondo de Pensiones PORVENIR S.A.: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

mailto:jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com
mailto:jardeiva@gmail.com
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


 













1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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Bogotá D.C., 19 de abril de 2023

Señor (a)
JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA
CARRERA 4 # 12 - 41 OFICINA 602 A EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR BARRIO SAN PEDRO
Cali, Valle del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_5610521 del 19 de abril de 2023
Ciudadano: JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 16684998
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca
de su petición: “(...) solicitando nulidad o ineficacia traslado de régimen pensional (...)”, le
confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó; a continuación, le
contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera
de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.
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Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
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visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: Johan Steven Rodríguez Rodríguez - Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co




































































































Cédula de Ciudadanía
16684998
JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA
VIA A GUACHENE
Trasladado

25/05/1963
23/02/1983

07 junio  2023
junio/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 15052000050  INGENIO LA CABA A LT 23/02/1983 01/04/1984 $14.610 57,71 0,00 0,00 57,71

 4328204053  EMP AGRIC LA ESPERAN 09/04/1984 08/03/1985 $14.610 47,71 0,00 0,00 47,71

 4320110195  AGRO CORCEGA LTDA 09/03/1985 30/01/1987 $25.530 99,00 0,00 0,00 99,00

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA 05/02/1987 20/02/1989 $61.950 106,71 0,00 0,00 106,71

 4328204053  EMP AGRIC LA ESPERAN 14/02/1989 15/07/1990 $111.000 73,86 0,00 1,00 72,86

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA 28/08/1990 01/04/1991 $181.050 31,00 0,00 0,00 31,00

 15058200666  INGENIO LA CABA A LT 08/04/1991 01/01/1992 $346.170 38,43 0,00 0,00 38,43

 15058200666  INGENIO LA CABA A LT 13/02/1992 01/08/1992 $346.170 24,43 0,00 0,00 24,43

 15058200666  INGENIO LA CABA A LT 25/09/1992 01/04/1993 $457.290 27,00 0,00 0,00 27,00

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA 16/04/1993 30/06/1994 $570.000 63,00 0,00 0,00 63,00

 891501133  INGENIO LA CABANA LT 01/01/1995 28/02/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 900717301  JOHNSON Y TAYLOR DE 01/05/2015 30/06/2015 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

567,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 567,86
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4320110195  AGRO CORCEGA LTDA 09/03/1985 632$  21.42030/11/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4320110195  AGRO CORCEGA LTDA 01/12/1986 61$  25.53030/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 05/02/1987 299$  25.53030/11/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 01/12/1987 244$  39.31031/07/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 01/08/1988 184$  47.37031/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 01/02/1989 20$  61.95020/02/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 28/08/1990 34$  136.29030/09/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 01/10/1990 183$  181.05001/04/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 16/04/1993 291$  457.29031/01/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4328201668  M.SEINJET Y CIA LTDA SEC 01/02/1994 150$  570.00030/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4328204053  EMP AGRIC LA ESPERANZA LTDA 09/04/1984 334$  14.61008/03/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 4328204053  EMP AGRIC LA ESPERANZA LTDA 14/02/1989 472$  70.26031/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4328204053  EMP AGRIC LA ESPERANZA LTDA 01/06/1990 45$  111.00015/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 15052000050  INGENIO LA CABA A LTDA 23/02/1983 312$  11.85031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 15052000050  INGENIO LA CABA A LTDA 01/01/1984 92$  14.61001/04/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 15058200666  INGENIO LA CABA A LTDA 08/04/1991 207$  181.05031/10/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 15058200666  INGENIO LA CABA A LTDA 01/11/1991 62$  346.17001/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 15058200666  INGENIO LA CABA A LTDA 13/02/1992 171$  346.17001/08/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 15058200666  INGENIO LA CABA A LTDA 25/09/1992 98$  372.03031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 15058200666  INGENIO LA CABA A LTDA 01/01/1993 91$  457.29001/04/1993 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891501133  INGENIO LA CABANA LTDA NO 199501 $  689.700 $  89.800 $  89.800 3024/02/1995 11692101000448  No Vinculado Trasladado RAI0

 891501133  INGENIO LA CABANA LTDA NO 199501 $  689.700 $  0 $  0 024/02/1995 94157100080925 *** Aporte Devuelto ***0

 891501133  INGENIO LA CABANA LTDA NO 199502 $  689.700 $  88.700 $  88.700 3008/03/1995 51016801000104  No Vinculado Trasladado RAI0

 891501133  INGENIO LA CABANA LTDA NO 199502 $  689.700 $  0 $  0 008/03/1995 9415710G071713 *** Aporte Devuelto ***0

 900717301  JOHNSON Y TAYLOR DE
COLOMBIA SAS

SI 201505 $  2.667.000 $  426.700 $  426.700 2501/07/2015 88C20020455027  No Vinculado Traslado RAI0

 900717301  JOHNSON Y TAYLOR DE
COLOMBIA SAS

SI 201505 $  2.667.000 $  0 $  0 001/07/2015 94157030196645 *** Aporte Devuelto ***0

 900717301  JOHNSON Y TAYLOR DE
COLOMBIA SAS

SI 201506 $  2.667.000 $  426.700 $  426.700 3002/06/2015 88C20019809226  No Vinculado Trasladado RAI0
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Señor                                                                                                       2023_8572386 

JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA CC. 16684998 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
           COLFONDOS S. A. Pensiones y Cesantías, Administradora  
                                de Fondos de Pensiones y de Cesantías PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN:        76001310501420230021000 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL  
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado 
CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.085.320.239 de Pasto, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional 345.445 del C. S. J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este 
poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, 
según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor CRISTIAN ESTEBAN MEJIA 
SOLARTE, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De Usted, respetuosamente,    Acepto, 
 
  
  
_________________________   __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.085.320.239 de Pasto 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. No. 345.445 del C. S. J. 
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Señor                                                                                                      2023_8572386 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMÉNEZ 
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DEMANDANTE:  JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA CC. 16684998 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
           COLFONDOS S. A. Pensiones y Cesantías, Administradora  
                                de Fondos de Pensiones y de Cesantías PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN:        76001310501420230021000 
 
 
CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto y estando 
dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar 
contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra 
mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva 
a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO, según se acredita en el plenario con los medios de convicción, 
exactamente con la historia laboral proporcionada por mi representada actualizada a 07 de 
junio de 2023.  
 
AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, atendiendo que versa sobre hechos ajenos a mi 
representada, las AFP Colfondos S.A y Porvenir S.A tienen mejor posición para poder 
manifestar oposición o aceptación sobre lo manifestado en este hecho por la parte 
demandante.  
 
AL TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, lo señalado en relación a las AFP PRIVADAS era 
una obligación legal que surgió con el decreto 663 de 1993 - “Por medio del cual se actualiza 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración.”, ahora 
bien, en relación al cumplimiento o no de dicha obligación no me consta, no obstante, es 
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importante resaltar que atendiendo lo estipulado en el artículo 83 Constitucional, 
COLPENSIONES como entidad pública debe ceñirse a los postulados de la buena fe, hasta 
que se demuestre lo contrario.   
 
AL CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO, no existe objeción en relación al cumplimiento 
que tenía que efectuarse por parte de los fondos privados, no obstante, en lo que concierne 
a Colpensiones, vale la pena mencionar que es totalmente trasparente al momento de ofertar 
su funcionamiento; además, como estipula el artículo 13 literal b de la Ley 100 de 1993, 
modificado por la Ley 797 de 2003, la selección de uno cualquiera de los regímenes es 
voluntario por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado, tal y como lo realizo el hoy demandante.  
 
AL QUINTO: NO ES CIERTO, ya que la administradora del RPM, no podía explicar las 
diferencias entre el RAIS y ella, cuando el demandante se afilio para cotizar sus aportes 
pensionales, atendiendo que las AFP PRIVADAS, surgieron en Colombia con la expedición de 
la Ley 100 de 1993 y el hoy demandante comenzó a realizar sus aportes al I.S.S en el año 
1983.  
 
Vale la pena resaltar que el I.S.S quien administraba el RPM, y hoy Colpensiones, no podía 
retener a un afiliado que estaba realizando el uso de los derechos consagrados en el artículo 
13 literal B de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, atendiendo que para 
la época del traslado, no se exigía la doble asesoría para realizar dicha acción, no quedaba 
más opción por parte del fondo público que realizar una aplicación de lo consagrado en el 
artículo 83 de la Constitución política, es decir, ceñirse a los postulados de la buena fe.   
 
AL SEXTO: ES CIERTO, esa fue la respuesta brindada por mi representada, la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, la cual como se puede apreciar en el 
expediente administrativo anexo a la presente Contestación de demanda, es una respuesta 
ajustada a derecho.  
 
AL SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, son apreciaciones realizadas por el apoderado de la 
parte demandante.   
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA: ME OPONGO, a pesar que la pretensión no va dirigida directamente en 
contra de mi representada, no obstante, el artículo 83 de la constitución política estipula que 
las entidades públicas deben presumir la buena fe, la cual en este asunto esta llamada para 
actuar, toda vez que claro está que desde el Decreto 663 de 1993, se obliga a las entidades 
vigiladas a suministrar a los usuarios de los servicios, la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia, tal y como lo reza su artículo 97. 
 
En ese orden de ideas, la afiliación del hoy demandante al RAIS, goza de validez jurídica 
positiva.   
 
De igual manera vale la pena resaltar, que como se relata en el libelo introductorio, la 
afiliación a la AFP PORVENIR S.A, fue por un traslado horizontal con COLFONDOS S.A. (hecho 
segundo del escrito de demanda), es decir que, si se declara una NULIDAD O INEFICACIA de 
la afiliación a PORVENIR S.A, atendiendo el objetivo que tienen estas acciones jurídicas, el 
hoy demandante pasaría a estar afiliado nuevamente a COLFONDOS S.A, más no a 
COLPENSIONES.  
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, a pesar que la pretensión no va dirigida en contra de mi 
representada, no obstante, el artículo 83 de la constitución política estipula que las entidades 
públicas deben presumir la buena fe, la cual en este asunto esta llamada para actuar, toda 
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vez que claro está que desde el Decreto 663 de 1993, se obliga a las entidades vigiladas, a 
suministrar a los usuarios de los servicios, la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia, tal y como lo reza su artículo 97. 
 
En ese orden de ideas, la afiliación del hoy demandante al RAIS, goza de validez jurídica 
positiva.   
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, el artículo 83 de la constitución política estipula que las 
entidades públicas deben presumir la buena fe, la cual en este asunto esta llamada para 
actuar, toda vez que claro está que desde el Decreto 663 de 1993, se obliga a las entidades 
vigiladas, a suministrar a los usuarios de los servicios, la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia, tal y como lo reza su artículo 97. 
 
En ese orden de ideas, la afiliación del hoy demandante al RAIS, goza de validez jurídica 
positiva y no se puede acceder a que mi representada, continúe recibiendo aportes de una 
persona, la cual, realizando uso de sus derechos, de forma libre escogió no seguir cotizando 
en el RPM y en su lugar trasladarse al RAIS.  
 
A LA CUARTA: ME OPONGO, toda vez que no existen prestaciones que puedan ser 
reconocidas por las facultades ultra y extrapetita otorgadas al Juez Laboral.   
  
A LA QUINTA: ME OPONGO, atendiendo que baja criterios de justicia, no es procedente en 
el hipotético caso de acceder a las pretensiones de la demanda, que el despacho condene en 
Costas Procesales y Agencias en Derecho a mi representada, toda vez que es una tercera de 
buena fe, que no tuvo nada que ver con la supuesta falta de asesoría reclamada por la parte 
del demandante en su escrito de demanda. 
 
Vale la pena resaltar en este punto, el presente jurisprudencial del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
PASTO – SALA LABORAL, en el cual mediante sentencia de la Magistrada ponente CLAUDIA 
CECILIA TORO RAMÍREZ, resalto en el proceso 52001310500320180036101,  en el caso de 
MIGUEL ANGEL GARCIA LOPEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., lo siguiente para absolver en costas procesales a 
COLPENSIONES:   
“las consecuencias de la actuación de las administradoras del régimen de ahorro individual, 
no pueden extenderse ni a COLPENSIONES ni al afiliado.” 
 

HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: 
 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito 
su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier 
persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará 
acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente 
ley.” 
 

Por su parte, el literal “e”, ibidem, establece: 
 

“<aparte subrayado condicionalmente exequible> <literal modificado por el artículo 2 
de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema general 
de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola 
vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
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año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 
la pensión de vejez;” 

 
Para el caso en cuestión, el demandante nació el 25 de mayo de 1963, razón por la cual a la 
fecha cuenta con 60 años de edad, es decir, no se encuentra acreditado el requisito de edad 
mínima para poder acceder a la pensión de vejez, se afilió en principio al RPM, 
posteriormente se trasladó al RAIS, más específicamente: 1) Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías. Sociedad administradora de fondos de Pensiones y de Cesantías y 2) a la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., siendo esta última AFP en 
la cual se encuentra actualmente afiliado, ese orden de ideas, y de conformidad con la norma 
en cita, el traslado a la fecha goza de plena validez y además de ello, el traslado de régimen 
es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando 
le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez; razón por la cual, no está en la obligación la Administradora Colombiana de Pensiones 
– COLPENSIONES en realizar el traslado del RAIS al RPM.   
 
Igualmente, resulta necesario traer a colación los lineamientos estatuidos por 
COLPENSIONES de data 14 de enero de 2020, los cuales son del siguiente tenor literal: 
 
El retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de pensión 
debe realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la sostenibilidad 
financiera. 
 
En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la 
expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia 
laboral, colocar en situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen 
de transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al 
respecto la Corte expresó: 
 
“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho 
de ser persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de 
primera generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los 
requisitos que la ley, de manera general, impone para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la 
ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de derecho adquirido en 
materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la 
ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía 
de cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y 
otro supuesto son bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta 
Política, no pueden ser desconocidos por leyes posteriores; no así las simples expectativas de 
derecho.” 
 

Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la 
demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras 
expectativas en materia pensional, indicando lo siguiente: 
 
“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución 
puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de 
transición no es un derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual 
decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro 
individual con solidaridad”. 
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En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren 
tal expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a 
pensionarse en determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se 
trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 
100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado 
antes del tránsito legislativo”. 
 
Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al 
legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como 
mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido 
adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que se hayan consolidado 
definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica en este 
caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 
 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional 
en materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos 
ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen 
solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría. 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la libre 
elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley no constituye un 
derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por 
su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato”. 
 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es 
absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 
 
Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones - 
Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo 
conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales 
conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos 
por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 
de 2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se 
expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 
la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”  
 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por 
el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
 

El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe 
orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en 
un marco de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, 
dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas 
pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema 
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pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida 
que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad 
fiscal y estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado 
del RPM a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, 
y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás 
afiliados. 

 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 
expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 
económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del 
capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 
contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 
años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo 
a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una 
perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al 
permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, 
entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por 
otras y no por ellas mismas” 
 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 
Sistema. 
 
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 
fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 
asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera 
una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de 
los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas 
condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los 
casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la 
declaración judicial respectiva. 
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 
percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 
adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y 
obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente 
orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 
No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado 
de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la 
financiación y la fiscalidad de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el 
que deba realizarse a través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, 
entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se han de 
proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a 
los afiliados. Por lo tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema 
de pensiones. Lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y 
CSJ SL4989-2018, donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  
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“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en 
sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, 
adoctrinó: 
 
(…) 
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 
hubieren causado. 
 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su 
cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas 
en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de 
mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la 
Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas 
del artículo 963 del C.C.” 

 
EXCEPCIONES: 

 
A) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  
La selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro individual 
con Solidaridad o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una potestad única y 
exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el traslado del 
RAIS al RPM. 
 
Además de lo anterior, en ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y menos  
los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de un trabajador o una 
trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones que permite el 
SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del fuero del servidor o la servidora. 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la Ley, en 
todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en el caso 
particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones 
constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, razón por la cual no es dable 
desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre prestaciones y 
obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores están obligados a 
acatar. 
 
B) LA INNOMINADA:  
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, le solcito muy 
atentamente que sí en el transcurso del proceso encuentra probados los hechos que 
constituyen una excepción, la reconozca oficiosamente al momento de proferir sentencia.   
 
C) BUENA FE: 
La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES al negar las pretensiones de la 
parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos conforme a la Ley, teniendo en 
cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para la situación particular del demandante 
para el reconocimiento de la prestación. 
 
Especialmente se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 83 Constitucional.  
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D) IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS  
Como manifiesta la versión original del decreto 663 de 1993 en su artículo 97:  
 
“Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 
suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las 
mejores opciones del mercado.”  
 
En ese orden de ideas, la obligación de buen consejo recaía en las AFP pertenecientes al 
RAIS, motivos por los cuales, no es dable acceder a condenar en costas procesales a 
COLPENSIONES, en el hipotético caso de acceder a las peticiones de la demanda, más aun 
cuando, el artículo 83 de la Carta Magna de la Republica de Colombia obligaba a las 
entidades Públicas a realizar actuaciones bajo los postulados de la buena fe.   
 
En pocas palabras, Colpensiones, atendiendo el artículo 83 Constitucional, el artículo 97 del 
Decreto 663 de 1993 y el artículo 13 literal B de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 
797 de 2003, no le quedaba más opción que creer y aducir, que el hoy demandante tenía la 
voluntad de pertenecer al RAIS, atendiendo la evaluación propia de su expectativa de vida en 
cuestiones salariales, familiares, es decir personales, que pudieren inferir a cuál de los dos 
regímenes pensionales coexistentes en Colombia le convenia permanecer afiliado, según la 
asesoría brindada por los fondos privados.  
 
Ahora bien, en el hipotético caso que se compruebe que las AFP privadas, faltaron a su deber 
de información, es importante traer a colación lo señalado por la Magistrada CLAUDIA 
CECILIA TORO RAMÍREZ del Tribunal Superior de Pasto – Sala laboral, quien resalto en el 
proceso 52001310500320180036101,  en el caso de MIGUEL ANGEL GARCIA LOPEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., lo 
siguiente para absolver en costas procesales a COLPENSIONES:  “las consecuencias de la 
actuación de las administradoras del régimen de ahorro individual, no pueden extenderse ni a 
COLPENSIONES ni al afiliado”. 
 
E)  PRESCRIPCIÓN:  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 
del C.P.T. propongo la prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado 
que pudiere resultar probado y frente al cual haya operado ese fenómeno. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

En el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de 
ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) 
Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y 
gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la fiscalidad 
de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a 
través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos 
estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos 
indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a los afiliados. Por lo 
tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. Lo 
anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, 
donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989. 
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MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de prueba de las excepciones 
propuestas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
A) EN ARCHIVO DIGITAL: Expediente Administrativo y la historia laboral del demandante.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
A) Sírvase Señor Juez, decretar la práctica de interrogatorio de parte, con exhibición 
reconocimiento de documentos, por parte del señor JESÚS ARMANDO DELGADO VALENCIA, 
para que absuelva el cuestionario que en forma oral le formularé, sobre los hechos de la 
demanda y de esta contestación. En especial en lo que tiene que ver la forma como se dio la 
afiliación al RAIS y la supuesta falta de asesoría.  
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora sea condenada al pago 
de las costas y agencias en derecho a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas 
solicito respetuosamente a la señora Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 5° del artículo 
365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 

“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.”  
 

ANEXOS 
 

1. Escritura pública.   
2. Sustitución de poder. 
3. Lo enunciado en el acápite de pruebas.  

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com y cemejiaabogados@gmail.com  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 
 
___________________________ 
CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE  
C.C. No. 1.085.320.239 de Pasto                                    
T.P. No. 345.445 del C. S. J. 
ELAB/CEM 
REP/2357 
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